
Señor  
Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
E.   S.   D. 
 
Referencia:   Proceso de pertenencia 
Radicación:   0875841890003-2021-00432-00 
Demandante:  MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO 
Demandado:  TITO ISAAC GUERRERO BUSTAMANTE 
 
VICTOR HUGO BONETT PEREZ, mayor de edad, abogado titulado e inscrito, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.594.201 de Pivijay 
(Magdalena), portador de la tarjeta profesional No. 80356 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte 
demandada, mediante el presente escrito acudo ante su despacho para dar 
contestación a la demanda referenciada, con base en los hechos que 
seguidamente expongo, oponiéndome a todas las pretensiones de la parte 
actora. 
 
Los hechos de la demanda los contesto así: 
 
En cuanto al primer hecho: no es cierto, puesto que el señor MANUEL DE 
JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO nunca ha tenido la posesión real y material del 
inmueble descrito con la matrícula inmobiliaria No. 041-53424 de la oficina 
de registros de instrumentos públicos de Soledad. Este señor tomó posesión 
en forma violenta del inmueble descrito el día 9 de septiembre de 2020 
cuando su antigua propietaria señora Amparo Rodríguez Orozco (hermana 
del demandante) se mudó para la ciudad de Medellín. 
 
En cuanto al segundo hecho: no es cierto, ya que el señor MANUEL DE JESÚS 
RODRÍGUEZ OROZCO nunca realizó actos constantes de disposición sobre el 
bien inmueble (remodelación de la casa, colocación de techo, etc.). Esos 
actos eran realizados por su hermana Amparo Rodríguez Orozco, quien era la 
propietaria del inmueble a quien mi poderdante se lo compró, y antes de 
dicha compra el señor Tito Guerrero Bustamante visitó el inmueble para 
conocerlo y nunca notó de que ahí residiera el demandante, únicamente vivía 
su hermana, propietaria del inmueble en compañía de su señora madre. 
 



En cuanto al tercer hecho: no es cierto, el señor MANUEL DE JESÚS 
RODRÍGUEZ OROZCO sí reconocía que su hermana Amparo Rodríguez Orozco 
era la propietaria del bien inmueble, tanto es así que su ingreso lo hizo 
después que esta se mudara a la ciudad de Medellín en compañía de su 
señora madre Rosa de Lima Orozco de Rodríguez, lo cual se puede constatar 
con una citación que hizo MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO a la señora 
Amparo Rodríguez Orozco el día 7 de septiembre de 2020 proveniente de la 
comisaría segunda de familia de Soledad donde solicita los cuidados 
personales a favor de un adulto mayor, señora Rosa de Lima Orozco de 
Rodríguez, enviada a la dirección calle 55A No. 45A – 86 barrio los laureles 
segunda etapa de Soledad, que es la misma dirección del inmueble que hoy 
pretende en forma engañosa se le adjudique mediante el presente proceso 
de pertenencia. 
 
En cuanto al cuarto hecho: no me consta. 
 
En cuanto al quinto hecho:  no es cierto porque él nunca ha tenido la 
posesión en forma pacífica e ininterrumpida durante el tiempo que exige la 
ley para poder iniciar este proceso, por lo cual no se configura como 
contradictor. 
 
En cuanto al sexto hecho: no es cierto, el demandante no cumple con el 
tiempo legalmente establecido para adquirir el inmueble por prescripción 
extraordinaria, como lo dije anteriormente su ingreso al plurimencionado 
inmueble lo hizo de manera violenta el día 9 de septiembre de 2020 cuando 
la antigua propietaria (señora Amparo Rodríguez Orozco) se mudara a la 
ciudad de Medellín, obstaculizando la entrega a su nuevo propietario señor 
Tito Guerrero Bustamante, y no me consta que se haya conferido poder para 
iniciar este proceso. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a cada una de las pretensiones que la parte demandante solicita 
se impongan a mi cliente en este acápite por estar al frente de una inepta 
demanda. 
 
EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 



A continuación, me permito proponer la siguiente excepción de fondo: 
 
INSUFICIENCIA DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN 
 
Como se puede apreciar su señoría en la contestación de los hechos de esta 
demanda he venido sosteniendo que el señor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ 
OROZCO ingresó al inmueble ubicado en la calle 55A No. 45A – 86 barrio los 
laureles segunda etapa de Soledad y descrito con la matrícula inmobiliaria 
No. 041-53424 de la oficina de registros de instrumentos públicos de Soledad 
el día 9 de septiembre de 2020 cuando su hermana Amparo Rodríguez 
Orozco, antigua propietaria, se mudara a la ciudad de Medellín y aprovechó 
para ingresar de manera violenta al inmueble y tomar posesión del mismo 
teniendo en cuenta que no había persona dentro del inmueble que se lo 
impidiera. Como se puede apreciar su señoría, desde el día en que el 
demandante ingresó al inmueble de manera violenta a la fecha de 
contestación de esta demanda no ha transcurrido ni un año, no cumpliendo 
esta demanda con el requisito establecido en el artículo 2532 del código civil. 
Tiempo para la prescripción extraordinaria, el cual reza, el lapso de tiempo 
necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez (10) años 
contra toda persona y no se suspende a favor de las enumerados en el 
artículo 2530. 
 
PRUEBAS 
 
Solicito se sirva tener como pruebas documentales lo siguiente: 
 
Denuncia presentada ante la fiscalía local de Soledad por la señora Amparo 
Rodríguez Orozco contra el señor MANUEL RODRÍGUEZ OROZCO por los 
delitos de perturbación a la posesión sobre inmueble, invasión de tierra o 
edificación. 
 
Declaración juramentada rendida por la señora Amparo Rodríguez Orozco y 
Rosa de Lima Orozco de Rodríguez de fecha 24 de agosto de 2020 rendida 
ante la notaría 12 de Barranquilla, donde manifiestan que residen en la calle 
55A No. 45A – 86 barrio los laureles segunda etapa de Soledad.  
 
Recibo de la empresa Triple A S.A. E.S.P. a nombre de la señora Amparo 
Rodríguez Orozco. 



 
Impuesto predial a nombre de la señora Amparo Rodríguez Orozco, 
identificada con C.C. No. 22385055. 
 

Copia de la escritura 3915 de fecha 23 de octubre de 1991, a favor de la 
señora Amparo Rodríguez Orozco. 
 

Boleta de citación de la comisaría segunda de familia enviada por el aquí 
demandante y certificada por la empresa Servientrega. 
 

Certificado de tradición Nro de matrícula 041-53424 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Soledad. 
 

Fotografías de la vivienda ubicada en la calle 55A No. 45A – 86 barrio los 
laureles segunda etapa de Soledad, donde se demuestra que fue habitada 
hasta el día 9 de septiembre de 2020 por la señora Amparo Rodríguez y su 
señora madre. 
 

Recibo de la empresa Triple A S.A. E.S.P. a nombre del señor MANUEL 
RODRIGUEZ OROZCO perteneciente al inmueble ubicado en la calle 55A No. 
45A – 62 barrio los laureles segunda etapa de Soledad, que es la vivienda 
donde siempre ha vivido el demandante, la cual queda a escasos metros de la 
vivienda que pretende en forma engañosa se le adjudique mediante este 
proceso de pertenencia.  
 

Testimoniales  
 

Solicito a su señoría se sirva oír en declaración a las siguientes personas, a fin 
de constatar lo aquí aseverado en la contestación de la demanda. 
 
Luz Marina Gómez Zuluaga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.634.888 de Barranquilla, celular 3005448764, correo electrónico: 
marinagomezsuluaga@gmail.com, residente en la calle 55A No. 45A – 68 
barrio los laureles segunda etapa de Soledad. 
 
Julio Antonio Barrios Cuadrado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.664.232 de Barranquilla, correo electrónico: barriojulio113@gmail.com, 
residente en la calle 55B No. 45A – 63 barrio los laureles segunda etapa de 
Soledad. 



 
Marubeny Patricia Orozco Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 22.460.926 de Barranquilla, celular 3008239936, correo electrónico: 
mpatricia1430@gmail.com, residente en la carrera 48A No. 65F – 27 edificio 
prado de san ángel, apartamento 805 de la ciudad de Medellín. 
 
Amparo Rodríguez Orozco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.385.055 de Barranquilla, celular 3012787482, correo electrónico: 
mpatricia1430@gmail.com, residente en la carrera 48A No. 65F – 27 edificio 
prado de san ángel, apartamento 805 de la ciudad de Medellín. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito a su señoría se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo 

interrogatorio de parte al señor MANUEL DE JESÚS RODRIGUEZ OROZCO. 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Con base en lo anteriormente expresado solicito al señor Juez se le compulse 

copias a la Fiscalía General de la Nación, al señor MANUEL DE JESÚS 

RODRIGUEZ OROZCO, ya que su actuar dentro de este proceso manifestando 

que viene poseyendo un bien inmueble desde el año 1991 en forma pacífica 

e ininterrumpida, lo cual no es cierto ya que dicha posesión la tomó de 

forma violenta el día 9 de septiembre de 2020 cuando su antigua propietaria 

señora Amparo Rodríguez Orozco se mudara a la ciudad de Medellín y 

aprovechando que no habían personas en dicho inmueble ingresa de 

manera clandestina lo cual se le facilitó ya que este posee un bien inmueble 

de su propiedad ubicado a unos escasos 20 metros (calle 55A No. 45A – 62 

barrio los laureles segunda etapa de Soledad), tal como lo demuestro con un 

recibo de servicios públicos expedido por la empresa Triple A, y desde su 

residencia le fue fácil divisar que la vivienda que pretende se le adjudique 

hoy en día mediante el proceso de pertenencia se encontraba desocupada, 

planeó su coartada. No existe dentro de las pruebas aportadas por el 

demandante ninguna documental que acredite ser el poseedor durante 30 

años, no existe ningún recibo de servicios públicos a su nombre.  Su señoría 



el demandante narra unos hechos totalmente falsos, induciendo en error, el 

actuar del señor MANUEL DE JESÚS RODRIGUEZ OROZCO lo podemos 

encuadrar en la conducta punible de fraude procesal que al tenor dice: El 

que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor público 

para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) 

a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) 

años. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 96 y s.s. del 
nuevo Código General del Proceso. 
 

ANEXOS 
 

Anexo los documentos enunciados como pruebas, poder a mi conferido y 
copia del escrito para el archivo del Juzgado. 
 
NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibirá en la secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en 
la calle 70B No. 39 – 178 apartamento 1D de la ciudad de Barranquilla. 
Correo electrónico: victorhbonett@outlook.com y el actor en las direcciones 
indicadas en la demanda. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
___________________________ 
VICTOR HUGO BONETT PEREZ  
C.C. No. 7.594.201 de Pivijay (Magdalena)  
T.P. No. 80356 del C. S. de la J.  
 




























































